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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  J4
   Junta Medica

  

  

   DECRETO  5327/89

  

   
   
   TIGRE, 8 de septiembre de 1989.-

  

   VISTO

  

     Que se ha observado que agentes municipales sometidos a Junta Médicas por diversos
motivos, no concurren a las citaciones emitidas por dichas Juntas, dilatando y a veces
entorpeciendo el cumplimiento de las mismas, y

  

   CONSIDERANDO

  

     Que tal actitud hace caer al agente en grave falta que en sín¬tesis puede clasificarse como
"abandono de servicio" ya que haciendo caso omiso de las citaciones cursadas el agente
prolonga su inasistencia hasta el máximo permitido sin que la Junta Médica pueda determinar
concretamente si existen causales de salud que justifican la misma.

  

     Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de las atribuciones conferidas
por el inciso 3), artículo 108 de la Ley Orgánica de las Municipalidades
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   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO 1.- A partir de la notificación del presente, la inasistencia injustificada a una
citación de Junta Médica, municipal o provincial, hará incurrir al agente en las causales de
cesantía establecida en el artículo 89, incisos 3) “abandono de servicio sin causa justificada",
inciso 5) “inconducta notoria”, inciso 6) "Incumplimiento de lo obligaciones determinadas en el
artículo 12” -en este caso inciso u)-, inciso 11) "Incumplimiento Inten¬cional de órdenes
legalmente impartidas", de la Ordenanza 380/86, "Estatuto para el Personal Municipal".

  

   ARTICULO 2.- Toda citación cursada por la Junta Médica deberá librarse con 48 horas de
anticipación, mediante correo certificado con aviso de retorno al domicilio constituido en el
legajo personal o personalmente mediante agente notificador y bajo recibo de recepción donde
conste día y hora de recepción,

  

   ARTICULO 3.- El agente citado podrá excusarse por escrito mediante la exposición de los
argumentos de que intente valerse, con 24 horas de anticipación a la fecha y hora prevista para
la actuación de la Junta, an¬te la Subsecretaría de Personal quien evaluará la validez de la
misma y notificará a la Junta.
     Las excusaciones que no respeten estas prescripciones en tiempo y forma, serán
consideradas como inexistente.

  

   ARTÍCULOS 4 Y 5: De forma

  

    

  

   FIRMADO: Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.Gimenes, Secretario de Salud.
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   Ricardo Ubieto, Intendente Municipal.
   DECRETO N° 5327/89
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